
  
  

Auto Inter N°2197 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio dos mil veintitrés 2023. 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 448 del C.G.P., se fijara la fecha de remate solicitada, previniendo 
a los usuarios que para efectos de la diligencia de remate, solo serán 

tenidas en cuenta las posturas que se remitan al correo 
j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo al protocolo 
establecido micro sitio web de este Juzgado, en concordancia con la 

Circular PCSJ21-26 del 17 de noviembre del 2021 y el Acuerdo PCSJA22- 
1 1972 de 2022 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

.- SEÑALAR el día __05__ del mes de _Septiembre_ del año __2023_, 1 

a la hora de las __10:00 AM__, para que se lleve a cabo la diligencia de 
remate del bien inmueble con matrícula N°370-329727, local 109 

ubicado en la Calle 13 N°23D-40/44 del Centro Comercial “Luna Llena 
Comercios en Santiago de Cali – Valle. 

 

 

Avalúo: $20.583.000 

Secuestre: MARICELA CARABALI quien se ubica en la Carrera 26N 
N°D28B-39 de la ciudad y celular 316 414 9069 - 320 669 9129. 

2.- COMENZARÁ la diligencia a la hora indicada y tendrá una duración 

de una hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento 

(70%), del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne 
ante el Banco Agrario de la ciudad, el equivalente al 40% que ordena la 
ley. 

3 .- EXPIDASE por secretaria el aviso de remate correspondiente y 
remítase al interesado a la mayor brevedad posible por el medio más 
expedito y eficaz para su debido diligenciamiento o de ser el caso fíjese cita 

presencial para su respectiva entrega el día hábil siguiente que quede 
ejecutoriado el presente proveído. 

4 .- PUBLIQUESE el respectivo aviso de remate, con antelación no 

inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, conforme al Art. 
50 del C.G.P., en uno de los periódicos de más amplia circulación en la 

localidad o en una radiodifusora del lugar. 
4 

5.- PREVENGASE a la parte ejecutante para que adjunte copia o la 

constancia de la publicación del aviso de remate y un certificado de 
libertad tradición actualizado del bien a rematar, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

6.- INFORMAR A LOS USUARIOS que, la audiencia de remate se llevará 
a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo establecido 

para ello; y que se encuentra publicado en el micro sitio web de este 
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Juzgado en la página de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar 
a los siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de 

Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v) Comunicaciones 

- (vi) 2020. Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, 
integridad y autenticidad del medio utilizado. 

7.- ENTERESE a las partes que el aviso de remate será publicado en el 

en el micro sitio web de este Juzgado en la página de la Rama Judicial, o 

en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles- 

municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

8 .-PREVENGASE a los usuarios que para efectos de la diligencia de 
remate, solo serán tenidas en cuenta las posturas que se remitan al correo 

j03ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, esto conforme el protocolo 

establecido micro sitio web de este Juzgado, en concordancia con la 
Circular PCSJ21-26 del 17 de noviembre del 2021 y el Acuerdo PCSJA22- 

1 1972 de 2022 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

9 .-ADVIERTASE a los oferentes que conformidad con la CIRCULAR 
N°PCSJC21-15 del 08 de julio de 2021, que si el monto del depósito para 

hacer postura es igual o superior a 15 SMLMV, deberá indicar en su 
postura el número de cuenta de ahorros o corriente de la cual debe ser 

titular, así como el banco donde se encuentra inscrita la misma, donde se 
efectué una eventual devolución de los depósitos a los postores no 

favorecidos, pues el Banco Agrario no procesara órdenes de pago de 
depósitos judiciales que superen el tope señalado, dado que para este 

evento el pago se autorizara mediante la modalidad abono a cuenta. 

NOTIQUESE, 

La Juez 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 
Rad. 2012-00733 (18) 
Nu. JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DESENTENCIASDE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 

_ ____________________ 

Secretaria 
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Auto Sust N°2087 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Atendiendo al memorial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación allegada 

por el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Cali, informando en lo que 

interesa a este asunto que “Mediante auto de la fecha, se dispuso 

informarle que se ordenó dejar a su disposición la totalidad de los 

depósitos judiciales que figuraban consignados en la cuenta de este 

juzgado, por cuenta del presente proceso, transferencia realizada a la 

cuenta única por un valor de $1.515.777 dando cumplimento a lo 

ordenado en el Artículo 46 del Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de 

septiembre de 2013 y la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 

2017.” 

  

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2016-00707 (25) 
N 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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Auto Sust N°2084 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Atendiendo al memorial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación allegada por 

el Departamento Administrativo de Hacienda – Alcaldía de Santiago de 

Cali (V), informando que “Con el fin de expedir el certificado de 

inscripción catastral con anexo 1 de los predios inscritos en el Sistema 

de Información Geográfico Catastral – SIGCAT asociados a los folios de 

matrículas inmobiliarias 370-903464, 370-903412 y 370-903442, es 

necesario que previamente la parte demandante realice el respectivo 

pago de conformidad con lo establecido en la Resolución 

4131.050.21.2100 del 3 de junio de 2021, corregida mediante 

Resolución 4131.050.21.2272 del 15 de junio de 2021 “Por medio de la 

cual se reajustan los valores de venta de los derechos por servicios 

catastrales que produce y comercializa la Subdirección de Catastro del 

Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial, y de 

Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la cual establece un 

valor por cada certificado de $ 18.300 más estampillas (parágrafo 1 del 

artículo 11) pro desarrollo municipal por valor de $ 1.700, pro cultura 

municipal por valor de $ 2.500 y estampilla departamental por valor de 

$ 9.700 

 

Por consiguiente, para la compra del certificado de inscripción catastral 

con anexo 1, debe presentar el recibo oficial de pago estampillas 

distritales, el cual puede realizarlo a través de pago electrónico como se 

indica a continuación: 1. Ingresa a la página www.cali.gov.co 2. Ve a 

“Trámites y servicios”, escoge la pestaña de “Impuestos” y accede a 

“Formulario y obligaciones tributarias”. 3. Ingresa a “Genere aquí las 

estampillas municipales” 4. Diligencia el formulario y da clic en 

“Generar”. 5. Guarda el número de referencia. 6. Ingresa al link de 

“Pague en línea impuestos y contribuciones” y selecciona la renta. 7. 

Continúa el proceso de pago por PSE. Para el pago por PSE o adquirir el 

recibo oficial de la estampilla departamental, debe ingresar a la página 

de la Gobernación del Valle del Cauca y seguir los pasos indicados en el 

link https://tramites.valledelcauca.gov.co/tramites/estado=1 

 

También puede acudir a las ventanillas de atención al contribuyente 

(CAM – Subdirección de Catastro) para obtener la impresión de los 

citados recibos oficiales y posteriormente, pagar los valores 

https://tramites.valledelcauca.gov.co/tramites/estado=1
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correspondientes en cualquiera de los bancos: Bogotá, Occidente, GNB 

Sudameris, AV Villas y Popular con las facturas o recibos impresos.  

 

Adicionalmente, se informa que, para poder legalizar la solicitud del 

certificado catastral, deberá presentar original y copia de la cédula de 

ciudadanía y el auto donde se le reconoce personería jurídica para poder 

establecer el vínculo procesal, esto teniendo en cuenta que en su 

solicitud ya presentó la solicitud del juzgado.” 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2020-00126 (25) 
N 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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Auto Sust N°2086 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Atendiendo al memorial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación allegada por el 

Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali, informando en lo que interesa 

a este asunto que “Fijada la fecha y hora para la práctica de la diligencia 

judicial comisionada por el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

CALI, proceso identificado con la radicación No. 76001-4003-034-2010-

00581-00, programada para el día 14 de abril de 2023, a las 09:00 A.M., ni 

la parte demandante, ni su apoderado judicial asistieron a la misma, ni 

presentaron excusas o justificación sobre su inasistencia, pese haber sido 

notificados por estados fijados en la fecha del 28 de marzo de 2023 y 

telegrama enviado vía correo electrónico. En ese orden de ideas, se 

procederá a devolver la referida comisión a su lugar de origen, en el estado 

en que se encuentra.” 

  

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2010-00581 (34) 

N 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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Auto Inter N°2198 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Advirtiendo que la acumulación de la presente demanda ejecutiva, reúne las 

condiciones que establece el artículo 463 del C.G.P, en concordancia con los 

artículos 422 y 430 ibidem, así como los parámetros de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la acumulación de la demanda propuesta por SAMUEL CALLE 

SIERRA. 

 

2.- ORDENAR a la señora OFELIA GONZALES que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a pagar a favor de 

SAMUEL CALLE SIERRA las siguientes sumas de dinero: 

 

a) Por la suma de QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($15.000.000,oo Mcte), suma contenida en  la Letra de Cambio 

N°10088 adosado en digital a la demanda. 

 

b) Por concepto de intereses de plazo sobre la suma relacionada en el 

literal a), sin que exceda la tasa máxima legal vigente teniendo en 

cuenta las fluctuaciones que mes a mes certifica la Superintendencia 

Financiera, causados desde el 10 de febrero de 2022 hasta el 10 de julio 

de 2022. 

 

c) Por concepto de intereses de mora a la tasa máxima legal vigente sobre 

la suma relacionada en el literal a), teniendo en cuenta las fluctuaciones 

que mes a mes certifica la Superintendencia Financiera, causados desde 

el 11 de julio de 2022 hasta que se cancele el total de la obligación. 

 

d) Sobre las costas y agencias en derecho del proceso se decidirá en el 

momento procesal oportuno. 

 

3.-NOTIFIQUESE el presente proveído a la demandada como lo dispone el 

numeral 1° del artículo 463 del C.G.P. 

 

4.-SUSPENDER el pago a los acreedores del deudor como lo dispone el 

numeral 2° del artículo 463 del C.G.P. 

 

5.-EMPLAZAR a todos los terceros que tengan créditos con títulos de 

ejecución contra el deudor SAMUEL CALLE SIERRA, para que comparezcan a 

hacerlo valer mediante acumulación de demandas, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la expiración de término del emplazamiento, efectuado conforme 

las previsiones del artículo 108 del C.G.P, en concordancia con el artículo 10 de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
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6.- ADVERTIR al demandante que deber solicitar nuevas medidas cautelares, 

pues la única cautela efectiva en la demanda principal corresponde a la 

decretada respecto la pensión, dinero de los cuales no podrá recibir ningún 

pago conforme lo prevé el numeral 5° del artículo 134 de la ley 100 de 1993. 

 

NOTIQUESE, 

 

La Juez,  

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-01080 (24) acumulada  
Nu 

 
JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No. 55 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
 

_____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust N°2080 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Solicita la apoderada judicial de la parte demandante, se decrete la 

terminación por pago total de la obligación, sin embargo, condiciona la 

misma a la entrega de unos títulos por valor de $544.590, ahora bien, 

tras la revisión del portal web del Banco Agrario se evidencia que los 

títulos judiciales en la cuenta única apenas suman $334.080, monto que 

resulta insuficiente para cubrir la suma pretendida, circunstancia que 

obviamente impide ordenar la pretendida terminación. 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-NIEGUESE la solicitud de terminación que realiza la apoderada judicial 

de la CO0PERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL OCEANO – 

COOPOCEANO, atendiendo a las consideraciones expuestas en la parte 

motiva de este auto.  

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-01080 (24) 
Nu 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 

____________________ 
Secretaria 
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Auto Sust N°2083 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Atendiendo al memorial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- REQUERIR al pagador de la entidad administradora de pensiones 

COLPENSIONES, para que informe el motivo por el cual no ha cumplido con los 

descuentos sobre la pensión de LUZ MARINA RODRIGUEZ MONTENEGRO con 

C.C.N°31.856.507, ordenamiento que les fue comunicado en por el Juzgado 29 

Civil Municipal de Cali mediante el oficio N°4310 del 05 de noviembre de 2019, 

radicado en su oficina de Cali sur el 08 de noviembre de ese año a las 8:51, esto 

por cuanto la misma dejo de materializarse sin que se informara lo ocurrido. 

 

Adviértase que conforme lo posibilita el artículo 44 del C.G.P, el incumplimiento a 

dicha orden les hará acreedor a las sanciones de ley.  

 

2.- ADVIERTASE a COLPENSIONES que los dineros deberán ser consignados, en 

la cuenta única No. 760012041700 y código de dependencia N° 760014303000 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal.  

 

3.- POR SECRETARIA remítase el oficio correspondiente al correo electrónico 

institucional designado para ello, con copia al correo del apoderado actor 

coopasofin@hotmail.com.    

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00829 (29) 
Nu JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 

____________________ 
Secretaria 

mailto:coopasofin@hotmail.com
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Auto Sust N°2082 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Atendiendo al memorial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- REQUERIR al pagador de la entidad administradora de pensiones 

COLPENSIONES, para que informe el motivo por el cual no ha cumplido con los 

descuentos sobre las pensiones de LUIS EDUARDO TORIJANO con 

C.C.N°16.246.487 y SILVIO SOLARTE ECHEVERRI con C.C.N°16.239.792, 

ordenamiento que les fue comunicado en por el Juzgado 12 Civil Municipal de 

Cali mediante los oficios N°3600 y N°3601 del 10 de diciembre de 2019, 

radicado en su oficina de Cali sur el 16 de diciembre de ese año a las 12:00, esto 

por cuanto la misma dejo de materializarse sin que se informara lo ocurrido. 

 

Adviértase que conforme lo posibilita el artículo 44 del C.G.P, el incumplimiento a 

dicha orden les hará acreedor a las sanciones de ley.  

 

2.- ADVIERTASE a COLPENSIONES que los dineros deberán ser consignados, en 

la cuenta única No. 760012041700 y código de dependencia N° 760014303000 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal.  

 

3.- POR SECRETARIA remítase el oficio correspondiente al correo electrónico 

institucional designado para ello, con copia al correo del apoderado actor 

coopasofin@hotmail.com.    

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2019-00802 (12) 
Nu JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 

____________________ 
Secretaria 

mailto:coopasofin@hotmail.com
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SIGCMA 

 

CONSTANCIA.- Santiago de Cali, 26 de julio de 2023. A despacho de la 

señora Juez informando que tras revisar el presente proceso, no se encontró 

en este comunicación de remanentes vigente. Sírvase proveer. 

 

El Sustanciador.  

 

Auto Inter N°2196 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, veintiseis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO, adelantado por CHEVYPLAN 

S.A. en contra de BENJAMIN SALAS GUIATOTO, solicito el apoderado judicial 

actor se decretara la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

siendo la misma procedente conforme lo estatuido en artículo 461 del C.G.P, 

sentido en el cual el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR terminado el presente proceso adelantado por CHEVYPLAN S.A., 

por el pago total de la obligación realizado por el demandado BENJAMIN SALAS 

GUIATOTO. En consecuencia, cese todo procedimiento dentro del mismo. 

 

2.- ENTERESE al memorialista que tratándose de un proceso ejecutivo prendario, 

naturalmente las medidas cautelares decretadas respecto del bien dado en 

garantía, fueron canceladas en virtud de su adjudicación vía remate y su posterior 

aprobación. 

 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de recaudo a costa de la 

parte demandada, previo pago del arancel judicial conforme lo determina el N°6 

artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. 

 

4.- CUMPLIDO lo anterior archívese el proceso previas las anotaciones 

respectivas y la cancelación de la radicación. 

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2017-00062 (03) 
N 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust N°2069 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Presenta en escrito que antecede la apoderada actora, liquidación del 

crédito que se ejecuta en esta sede judicial, sin embargo, esta omite 

efectuar la liquidación de los intereses moratorios mes a mes, conforme 

la certificación que periódicamente expide la Superintendencia 

Financiera, falencia que en ultimas impiden imprimirle el trámite de 

rigor. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de tramitar la liquidación del crédito allegada, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La juez, 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2017-00653 (05) 
Nu  

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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Auto Sust N°2079 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Presenta el apoderado judicial de la parte demandante, actualización a la liquidación 

del crédito conforme fue requerido, sin embargo, tras su estudio se advierte que no 

cumple con la exigencia contenida en el numeral 4° artículo 446 del C.G.P, como 

quiera que no parte de la última liquidación aprobada por el juzgado, donde los 

intereses moratorios fueron liquidados hasta el 31 de octubre de 2022, siendo 

menester que se liquide a partir del allí hasta la fecha de su presentación, 

imputando además de manera expresa y en la fecha de su realización los abonos 

por concepto de depósitos judiciales, falencia que en ultimas impide imprimirle el 

trámite de rigor dicho trabajo liquidatorio. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- ABSTENERSE de tramitar la liquidación del crédito, conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de este auto. 

 

2.- REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que presente la 

liquidación dando estricto cumplimiento al numeral 4° del artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La juez, 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2019-00636 (31) 
N 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust N°2085 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la solicitud de REMANENTES que realiza el Juzgado Noveno 

(9°) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (V), sobre los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar o del producto de los ya 

embargados a la demandada INDUCOMERCIAL LTDA N°860.011.093-2, 

esto por ser el primero que en tal sentido se recibe. 

 
Líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2019-00924 (04) 
Nu 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust N°2088 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Atendiendo al memorial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación allegada por el 

Juzgado Trece Civil Municipal de Cali, informando en lo que interesa a este 

asunto que “dentro del proceso de la referencia se decretó la terminación por 

desistimiento tácito y en consecuencia se ordenó el LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA DE EMBARGO del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-

617399 de propiedad de la parte pasiva ANA ROSARIO ESPINOSA QUIJANO; 

embargo que había sido comunicado por este Despacho Judicial a través de 

oficio No. 156 de fecha 07 de febrero 2.006. Ahora bien, como existe 

embargo de remanentes comunicado por el JUZGADO 14 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI con relación a los bienes que le puedan corresponder a la 

demandada ANA ROSARIO ESPINOSA QUIJANO; sírvase dejar a órdenes del 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI los derechos que sobre el citado bien posea la misma, toda vez que es 

donde actualmente cursa el proceso con radicación 

76001400301420060023800.” 

  

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2006-00238 (14) 
N 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust N°2081 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés 2023. 

 

Atendiendo al memorial que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- AGREGAR y poner en conocimiento la comunicación allegada 

por LA CLINICA LA ERMITA DE CARTAGENA S.A.S, informando en lo 

que interesa a este asunto que “Por tramites internos de la compañía, 

la información que reposa en la dirección de correo electrónico 

juridica@clinicalaermitadecartagena.com, se traspapeló y no se 

evidenció la notificación de la orden judicial. No obstante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 del C.S.T., a partir del 

pago de la nómina del mes de junio del corriente, daremos 

cumplimiento a la orden de embargo en los términos proferidos por su 

despacho.” 

  

NOTIQUESE, 

 

La  Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ   

Rad. 2017-00363 (20) 
N 

 

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
SANTIAGO DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 27-JUL-2023 
______________________ 

Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.2167 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  
1.-NO ACCEDER a tener como cesionario del Banco Davivienda a 

Gestiones Profesionales SAS, como quiera que el Banco Davivienda no 
acredita la representación legal de la señora Jackelin Triana Castillo, pues 

menciona aportar la escritura No. 14788, no obstante, la misma no obra 
en los anexos. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00581-00 (023) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.2163 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede y revisado el proceso, se observa que,  
la medida cautelar sobre el vehículo de placas CBY196 es improcedente, 

toda vez que el proceso que aquí se adelanta es prendario sobre el 

vehículo de placas MWX016.  
 

Por lo anterior el juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 
1.- NO ACCEDER a lo pedido por el apoderado de la parte demandante, 

por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00477 (013) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto  Inter. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el oficio 
allegado por el Juzgado de Origen, indicando que procedió con la 

conversión de los depósitos judiciales. 
 

2.-  ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL que 
realice,  la entrega al demandante CONTACTO SOLUTIONS SAS con  

Nit#900.097.543-9 los siguientes depósitos judiciales; 
 

 
 

Líbrese las ordenes de pago correspondiente. 
 

NOTIQUESE, 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2012-00814-00(018) 
Hs 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

 

CONSTANCIA DE TÍTULOS  

Liquidación del crédito ...........................................$ 24.053.041.00 

Liquidación de Costas ...........................................$ 1.324.649.00 

Títulos pagados por este Despacho mes 07/2021….....$ 13.882.368.87 

Títulos pagados  por este Despacho mes 25/07/2022.$ 3.858.929,07 

Títulos por pagar por este despacho  26/07/2023……….$4.600.772.88 

Total         $ 3.035.619.18 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.2172 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 
En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 

  
 

RESUELVE: 
 

 
1.-RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) OSCAR MAURICIO 

PELAEZ Con TP# 206.980 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación de la parte demandante  en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

2.-Por Secretaría, REMITASE el link del expediente a la apoderada de la 

parte demandada,  notificaciones@grupojuridico.co.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2018-00132-00(015) 
Hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL  
DE SANTIAGO DE CALI 

 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:notificaciones@grupojuridico.co
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SIGCMA 

 

Auto Sust.2171 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

 
1.-RECONOCER PERSONERIA al (la) Dr. (a) ALEXANDRA PEÑA GOMEZ Con 

TP# 274.643 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte 
demandada   en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

2.-Por Secretaría, REMITASE el link del expediente a la apoderada de la 

parte demandada, gomez@abogadoscgr.com.  
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad. 2016-00514-00(016) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:gomez@abogadoscgr.com
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SIGCMA 

 

Auto Inter. 2177 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

 
1.-POR SECRETARÍA, dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

fecha 01 de octubre de 2014. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2011-00848-00 (017) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

Auto Sust.2174 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  

1.- ACEPTAR la renuncia  del poder  allegada por el (la) Dr (a) JOSE IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA  como apoderado (a) de la parte demandante, como 

quiera que cumple con lo dispuesto del artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00072-00(019) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2164 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

 
1.- Por Secretaría, REPRODUCIR los oficios de levantamiento de 

medidas, obrantes a folios 44 a 46 del expediente físico. 
 

2.-Por Secretaría, REMÍTASE el link del expediente al demandado al 
correo electrónico juanj.giraldoalfonso@gmail.com.  

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2003-00955-00 (017) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 

mailto:juanj.giraldoalfonso@gmail.com
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SIGCMA 

 

Auto Sust. 2183 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

 

1.-OFICIAR  al Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali (rad 014-2019-01123-00), indicándole que la solicitud de embargo 

de los remanentes solicitados dentro de este proceso que le queden al 

demandado Alemao Cortes Ortiz, SI SURTE EFECTOS al ser la primera 

que se allega en tal sentido. 

 

Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00501-00 (028) 
Hs 
 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust. 2180  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
 1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el oficio 

allegado por el Juzgado 37 Civil Municipal de Cali, indicando que no es 
posible proceder con el secuestro del vehículo de propiedad de la parte 

demandada, toda vez que, el mismo no ha sido inmovilizado. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2021-00583-00 (023) 
Hs 
 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2176 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio 

allegado por el Juzgado de Origen, indicando que realizó la conversión de 
los depósitos judiciales. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2011-00642-00 (026) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust. 2182 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
 1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el oficio 

allegado por el Juzgado 4º  Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali, informando que los remanentes solicitados dentro del proceso con 

radicación 019-2020-00537-00 SI SURTE EFECTOS, al ser la primera 
comunicación allegada en tal sentido. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00232-00 (019) 
Hs 
 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2179 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
 1.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio 

allegado por el Banco de Occidente, Bancolombia, Banco de Bogotá, 
Emssanar,   indicando que la parte demandada no posee vínculos con la 

entidad. 
 

2.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio 
allegado por Previsora y Banco Popular  indicando que tomó atenta nota 

del desembargo ordenado por el Despacho. 
 

3.-AGREGAR y poner en conocimiento de las partes, el oficio 
allegado por Nueva EPS, indicando que tomó atenta nota del desembargo 

ordenado por el Despacho. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2020-00741-00 (027) 
Hs 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2173 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
1.- Tener como AUTORIZADO, al señor Octavio Giraldo Herrera con 

C.C.71.788.814  para el retiro del desglose, una vez acreditado el pago 
del arancel judicial correspondiente. 

 
2.-Por Secretaría REPRODUCIR los oficios de levantamiento de medida 

obrantes a ítem 2 y 3.  
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2009-01255-00 (013) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2168 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

  
1.-NO ACCEDER a tener como cesionario del Banco Davivienda a 

Gestiones Profesionales SAS, como quiera que el Banco Davivienda no 
acredita la representación legal de la señora Jackelin Triana Castillo, pues 

menciona aportar la escritura No. 14788, no obstante, la misma no obra 
en los anexos. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2014-00415-00 (020) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2181 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

 
1.- DE conformidad con la Circular CSJVAC 17-36 del 19 de abril de 2017, 

OFICIAR al JUZGADO VEINTICUATRO (24°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI-
VALLE para que se sirva convertir todos los depósitos judiciales que 

reposan en la cuenta de su Despacho a la cuenta única #760012041700 
y código de dependencia #760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal, que le correspondan al demandado JUAN CARLOS VALENCIA 
BALLESTA C.C. #16.798.949  dentro del proceso que adelanta 

COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS bajo la 
radicación 024-2022-00042-00. 

 
2.-OFICIAR al pagador COLPENSIONES, a fin de indicarle que el 

presente proceso con radicación 760014003-024-2022-00042-00 fue 
avocado por este Juzgado desde el 01 de marzo de 2023, razón por la 

cual, los descuentos que realice al demandado JUAN CARLOS VALENCIA 

BALLESTA C.C. #16.798.949 en lo sucesivo, deberá consignarlos en la 
cuenta única #760012041700 y código de dependencia #760014303000 

de la Oficina de Ejecución Civil Municipal. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00042-00 (024) 
Hs 
 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2175 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

Revisado el escrito que antecede, es menester proceder con la corrección 
del acta solicitada, pues si bien esta no constituye una providencia (auto 

o sentencia), lo cierto es que dado sus efectos registrales puede dar lugar 

a equívocos, así pues, tratándose entonces de un error por omisión de 
palabras, se resolverá conforme lo posibilita el artículo 286 del C.G.P, 

 
Por lo tanto, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- ORDENASE la corrección del acta N°02 del 01 de marzo de 2022, en 

el sentido de indicar que el numero de la escritura pública mediante la 
cual se realizó la compra y venta de derechos de cuota por la demandada 

es 1113 del 22-05-1998 y no 113 como se indicó en el acta. 
 

2.- POR SECRETARIA remítase copia del acta corregida a la dirección 
electrónica del demandante herzaca54@hotmail.com. 

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2013-00128-00(026) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2851 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
1.- DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de dinero 

que tenga o llegare a tener el demandado RONALD ARANA BOLAÑOS   
con C.C#1.144.046.726 en cuentas corrientes o cuentas de ahorro 

(exceptuando la proporción inembargable prevista por la Ley) CDT`S de 
las entidades financieras relacionadas en el escrito que antecede item 05, 

dineros que serán consignados en la cuenta única #760012041700 y 
código de dependencia #760014303000 de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal. 
 

Limítese la suma de embargo a $30.000.000.oo 
  

 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00541-00 (030) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2853 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

 
1.- DECRÉTASE EL EMBARGO Y SECUESTRO de las sumas de dinero 

que tenga o llegare a tener el demandado JHON FREDDY ARIAS   con 
C.C#94.452.725 en cuentas corrientes o cuentas de ahorro (exceptuando 

la proporción inembargable prevista por la Ley) CDT`S de en el  Banco 
Falabella, dineros que serán consignados en la cuenta única 

#760012041700 y código de dependencia #760014303000 de la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal. 

 
 

Limítese la suma de embargo a $33.000.000.oo. 
  

NOTIQUESE, 
 

La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2017-00829-00 (017) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2855 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
 1.- DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-700294 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de la demandada GUIOVANNI 

SANCHEZ ORTIZ  con C.C.# 16.459.073. 
 

Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00721-00 (028) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2854  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
1.- DECRÉTASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente que devenga el 
demandado JUAN JOSE CALDERON con C.C.1.107.070.024 como 

empleado de  OTEJIM S.A.S. 
 

Limítese la medida a la suma de $8.000.000.oo 
 

Líbrese le oficio correspondiente. 
 

  
NOTIQUESE, 

 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2020-00103-00 (012) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2856  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 

  
 

RESUELVE: 
 

 
1.- DECRÉTASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente que devenga la 
demandada LINA XIOMARA MENDEZ SANTACRUZ con C.C.66770240 

como empleada de  CALCAREOS S.A. 
 

Limítese la medida a la suma de $ 12.000.000.oo 

 
Líbrese le oficio correspondiente. 

 
  

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2019-00279-00(018) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2857 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis(26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 
RESUELVE: 

 

 
1.- DECRÉTASE EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que 

exceda el salario mínimo legal mensual vigente que devenga la 
demandada MARIA DEL PILAR MORENO GOMEZ con C.C.16.791.534 

como empleada de  FACILITADORES EMPRESARIALES SAS. 
 

Limítese la medida a la suma de $99.000.000.oo. 
 

Líbrese le oficio correspondiente. 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2015-00617-00 (026) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 

En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2176 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

 
1.- NEGAR la petición de entrega de dineros, toda vez que no existe 

liquidación del crédito en firme (art. 447 C.G.P.). 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2020-00014-00 (009) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2170 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  
1.-NO ACCEDER a tener como cesionario del Banco Davivienda a 

Gestiones Profesionales SAS, como quiera que el Banco Davivienda no 
acredita la representación legal de la señora Jackelin Triana Castillo, pues 

menciona aportar la escritura No. 14788, no obstante, la misma no obra 
en los anexos. 

 
 

NOTIQUESE, 
 

La Juez 
 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2013-00666-00 (014) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2166 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  
1.-NO ACCEDER a tener como cesionario del Banco Davivienda a 

Gestiones Profesionales SAS, como quiera que el Banco Davivienda no 
acredita la representación legal de la señora Jackelin Triana Castillo, pues 

menciona aportar la escritura No. 14788, no obstante, la misma no obra 
en los anexos. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2012-00257-00 (015) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Sust.2169 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 
  

 

RESUELVE: 
 

  
1.-NO ACCEDER a tener como cesionario del Banco Davivienda a 

Gestiones Profesionales SAS, como quiera que el Banco Davivienda no 
acredita la representación legal de la señora Jackelin Triana Castillo, pues 

menciona aportar la escritura No. 14788, no obstante, la misma no obra 
en los anexos. 

 
NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2013-00430-00 (015) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto  Inter.2869 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

  
Como quiera que el apoderado judicial de la señora Cándida Ruiz 

(postora), solicitó mediante escrito, que el depósito judicial de su 

prohijada correspondiente a la postura realizada por remate sean 
consignados en la cuenta bancaria de Banco Bancolombia; que desde el 

09/06/2023 ya se encontraba elaborada la orden de pago por la suma de  
$25.731.600.oo por lo que mediante el auto No. 2152 del 24 de julio de 

2023 se le indicó que no existían más depósitos judiciales pendientes por 
pago, se dejará sin efectos el auto  No. 2152 del 24 de julio de 2023 y se 

ordenará  que por el área de depósitos judiciales se anule la orden de 
pago No. 2023003990, y en su lugar proceda con la consignación de la 

suma $25.731.600.oo en la cuenta de ahorros 06053196860 de Banco 
Bancolombia S.A. a nombre de la señora CANDIDA  RUIZ con 

C.C.N°31.224.199 conforme a la certificación de la cuenta bancaria que 
se aporta  

 
Así las cosas, el Juzgado,   

  

RESUELVE: 
  

  
1.- DEJAR SIN EFECTO  el auto No.2152 del 24 de julio de 2023, por lo 

anterior expuesto. 
 

2.-ANULAR   la orden de pago plasmada en el oficio No.  2023003990. 
 

2.-ORDENAR a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL área de 
depósitos judiciales, que realice la devolución del depósito judicial No. 

N°469030002913187 constituido el 20/04/2023 por postura de remate a 
la cuenta de ahorros del Banco Bancolombia S.A. No. 06053196860 a 

nombre de la señora CANDIDA RUIZ con C.C.#31.224.199. 
 

NOTIQUESE, 

 
La Juez 

 

 
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2015-00715-00(025) 
Hs 
 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 
 
En Estado No.55 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

Auto Inter. 2859  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
 
 

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Julio de dos mil Veintitrés (2023) 
 

 

En atención al escrito que antecede  el Juzgado, 

  
 

RESUELVE: 
 

 
1.-DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el remanente del producto de los ya 
embargados que le pueda quedar a a la demandada Rosalba del Socorro 

Diez con C.C. 43.018.198 dentro del proceso adelantado por la DIAN, al 
tenor del artículo 471 del C.G.P. 

 
 

Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 
 

 
 

 
 

NOTIQUESE, 
La Juez 

 

 
 

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Rad.2022-00430-00 (023) 
Hs 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3° DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL  

DE SANTIAGO DE CALI 

 

En Estado No.55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 27-07-2023 
                      

_____________________ 
Secretaria 



 

  

 

 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias – Cali 

Email - seofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 8 No. 1 – 16 Edificio Entreceibas Piso 2 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

SIGCMA 

 

 

 


